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LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 
dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO  
IVAI-REV/244/2016/I 

Ayuntamiento de 
Atzacan, Veracruz 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se APERCIBE al Presidente y Contralor del 
Ayuntamiento de Atzacan, Veracruz, para que si en el 
plazo de tres días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente acuerdo, no da cumplimiento 
a lo ordenado por este órgano garante, se procederá 
conforme a lo previsto por el artículo 75, párrafo 
tercero de la ley de la materia. 
 
V. Dese vista al Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento de Atzacan con las resoluciones de 
veinticinco de mayo de dos mil dieciséis y siete de 
junio de dos mil diecisiete, así como del acuerdo de 
trece de septiembre del año en curso, lo anterior para 
que coadyuven en el cumplimiento de la determinación 
de este instituto. 
VII. Dese vista a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de la subsecretaría 
de ingresos para que uso de sus facultades requiera el 
pago de la multa referida a la infractora o en su caso 
inicie el procedimiento administrativo de ejecución de 
conformidad a la Cláusula Cuarta incisos A) y D) del 
Convenio de Coordinación y Colaboración en Materia 
de Cobro de Multas Administrativas Estatales no 
Fiscales, que celebran la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

2 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1726/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE ACAYUCAN 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

3 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1644/2017/II 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

4 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1617/2017/II 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

5 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1580/2017/II 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

6 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1575/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE SAN ANDRÉS 
TUXTLA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
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7 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1670/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE POZA RICA DE 
HIDALGO 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

8 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1084/2013/I 

AYUNTAMIENTO 
DE NOGALES 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha ocho de 
enero de dos mil catorce. 

9 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/2148/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE BANDERILLA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

10 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1868/2017/I 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU
RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada  ponente. 

11 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/719/2017/I 
SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

12 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/987/2017/III 

ECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU
RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Requiérasele al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

13 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE  APREMIO  
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/374/2010/JLBB 

AYUNTAMIENTO 
DE HUILOAPAN DE 
CUAHTÉMOC 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha dieciocho 
de enero de dos mil once. 

14 

XPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE  APREMIO  
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/260/2015/I 

AYUNTAMIENTO 
DE 
COSCOMATEPEC 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil quince. 

17 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/25/2015/I 

AYUNTAMIENTO 
DE TLAQUILPA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha diez de 
febrero de dos mil quince 

18 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/28/2015/I 

AYUNTAMIENTO 
DE SOLEDAD 
ATZOMPA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha diez de 
febrero de dos mil quince 
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19 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/508/2012/I 

AYUNTAMIENTO 
DE ATOYAC 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha primero 
de octubre de dos mil doce 

20 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1033/2015/I 

AYUNTAMIENTO 
DE XOXOCOTLA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince 

21 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1039/2015/I 

AYUNTAMIENTO 
DE TLAQUILPA 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince 

22 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1084/2013/I 

AYUNTAMIENTO 
DE NOGALES 

SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE 

Se declara incumplida la resolución de fecha ocho de 
enero de dos mil catorce. 
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

http://www.ivai.org.mx/

